
 

 
 

 
 

Región de Murcia 
 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO 

 

RESOLUCION DE 6 DE JULIO DE 2011, DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, POR LA QUE SE 

PUBLICA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES 

SELECCIONADOS PARA OBTENER PERMISOS 

PARCIALMENTE RETRIBUIDOS. 

 

 

 Por Orden de la Consejería de Educación y Cultura, de 29 de junio 

de 2006 (BORM., de 12 de agosto), se establecieron las condiciones de 

disfrute del permiso parcialmente retribuido previsto en el objetivo de 

mejora de las condiciones de trabajo del profesorado acordado en el 

Pacto Social por la Educación en la Región de Murcia. 

 

 Por Resolución de esta Dirección General, de 22 de junio de 2011, 

se publicó la relación provisional de aspirantes seleccionados para la 

obtención de permisos parcialmente retribuidos, concediéndose, en su 

apartado segundo y de conformidad con el articulo 6 de la Orden de 

convocatoria, de 29 de junio de 2006, un plazo de diez días naturales, 

contados a partir de la fecha de publicación de la citada Resolución, para 

que los interesados pudieran efectuar las posibles reclamaciones a la 

relación provisional. Asimismo, durante el mismo plazo, los candidatos 

podrían presentar renuncia total a su solicitud de acogerse al permiso 

parcialmente retribuido, utilizando para ello el modelo anexo IV de la 

Orden de convocatoria. 

 

 Vistas las reclamaciones presentadas a la relación provisional, así 

como lasrenuncias presentadas por los candidatos 



 

 

2 
 

 

                     

RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Aprobar y publicar la relación definitiva de aspirantes 

seleccionados para obtener permisos parcialmente retribuidos. Dicha 

relación figura como anexo I a esta Resolución. 

 

SEGUNDO.-  Aprobar y publicar la relación de candidatos excluidos del 

proceso, dicha relación figura como anexo II, así como la relación de 

candidatos que han presentado renuncia total a su participación, dicha 

relación figuara como anexo III a esta Resolución. 

 

TERCERO.-  De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la 

Orden de convocatoria de 29 de junio de 2006, los funcionarios 

relacionados en el anexo, acogidos al permiso con retribución parcial, 

permanecerán durante su disfrute en situación de servicio activo, se les 

reservará la plaza y destino definitivo, y ese tiempo les será computable a 

todos los efectos. El disfrute del permiso con retribución parcial es 

incompatible con la realización de cualquier tipo de actividad remunerada 

durante el quinto año. 

 

CUARTO.- Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se 

podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Educación 

Formación y Empleo, en el plazo de un mes, según lo previsto en los 

artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

 

 

 

 

Fdo.: José María Ramírez Burgos. 
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ANEXO I 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASPIRANTES DNI 

ÁLVAREZ HERNÁNDEZ, CÉSAR 34806868W

ÁVILA CASADO, MARÍA ISABEL 09758121ª 

BAÑOS CUMBRERA, FRANCISCO JAVIER 22958618H 

CÁNOVAS GONZÁLEZ, MARÍA JOSÉ 23036078Z 

CASTELLÓN PÉREZ, MARÍA LUISA 34805000C 

CUSSELL, NICHOLAS-JOHN X3388857Z 

FERNÁNDEZ CALVO, CONSUELO M.ª 29065372L 

GÁLVEZ PÉREZ, MARÍA ENCARNACIÓN 27430501B 

LIZCANO RODRÍGUEZ, IRENE 23044901M 

ROCA BALLESTER, ANA 23008753J 

PERMISOS PARCIALMENTE RETRIBUIDOS 2011 
(Orden de 29  de junio de 2006-BORM del 12 de agosto) 

 
RELACIÓN DEFINITVA DE ASPIRANTES 

SELECCIONADOS 
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ASPIRANTES DNI 

RUIZ RUIZ, FRANCISCA 52803355R 

SÁNCHEZ AGUILAR, DIEGO 23000023T 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ENRIQUE RAMÓN 46688297E 

SANMARTÍN DOMÍNGUEZ, MERCEDES 22956972M 

SOTO PIVIDAL, SALVADORA 22966194G 

ZAPATA GARCÍA, GINESA 27478167K 
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ANEXO II 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERMISOS PARCIALMENTE RETRIBUIDOS 2011 
(Orden de 29  de junio de 2006-BORM del 12 de agosto) 

 
RELACIÓN ASPIRANTES EXCLUIDOS  

 

 

ASPIRANTES DNI 
Causa 

exclusión 

CARRILLO MORATA, ENRIQUE JAVIER 77574418H 1 

MARTÍN SAURA, ARTURO 23009054S 1 

OLMO GARCÍA, PEDRO JESÚS DEL 04544429C 4 

PONTES BALANZA, AIDA 28782975Q 1 

 
 

Causas de exclusión: 
 

1. No ser funcionario de carrera de cuerpos docentes no universitarios y encontrarse en 
situación de servicio activo desempeñando un puesto de trabajo efectivo. 

2. Estar incurso en la tramitación de expediente disciplinario. 
3. Estar incurso en la tramitación de expediente de incapacidad. 
4. Estar a falta de menos de cinco años para acogerse a la jubilación voluntaria. 
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ANEXO III 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERMISOS PARCIALMENTE RETRIBUIDOS 2011 
(Orden de 29  de junio de 2006-BORM del 12 de agosto) 

 
RELACIÓN ASPIRANTES QUE HAN 

PRESENTADO RENUNCIA 

 

ASPIRANTES DNI 

ALCARAZ ESPARZA, ANA ISABEL 23012641Z 

NIMES PEREZ, TERESA 48302993A 
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